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1. INTRODUCCIÓN
  
El Programa de Estímulos al Desempeño del Personal Aca-
démico de Tiempo Completo (PRIDE) tiene como finalidad 
fortalecer las tareas sustantivas de la UNAM y promover su 
mejora mediante el otorgamiento de incentivos al personal 
académico de carrera que se haya distinguido en el desempeño 
de sus funciones, en el periodo que corresponda evaluar.

De acuerdo con la Convocatoria del Programa, el procedimiento 
de evaluación del personal académico de la Escuela Nacional 
Preparatoria (ENP) y de la Escuela Nacional “Colegio de 
Ciencias y Humanidades” (CCH) se hará de conformidad 
con los lineamientos emitidos por el Consejo Académico del 
Bachillerato (CAB).

Estos Lineamientos Generales de Evaluación para el PRIDE 
en el Bachillerato aplicables a profesoras y profesores con 
adscripción en las entidades del bachillerato de la UNAM se 
emiten con el propósito de orientar el proceso de evaluación 
para el otorgamiento del estímulo en los niveles que indica la 
Convocatoria del Programa. 

Entre los propósitos importantes de estos Lineamientos está 
privilegiar la valoración e impulsar el mejoramiento de la docen-
cia frente a grupo, tarea sustantiva del bachillerato, así como 
promover y fortalecer la realización de actividades y productos 
que repercutan e incidan en el desarrollo y mejoramiento de 
las funciones de la entidad de adscripción, así como en la 
construcción de comunidades igualitarias, no discriminatorias 
y libres de cualquier forma de violencia.

Los Lineamientos Generales de Evaluación para el PRIDE en 
el Bachillerato. Profesorado, estarán vigentes a partir de su 
publicación en la Gaceta UNAM y constituirán el fundamento 
para que las entidades de bachillerato actualicen sus protocolos 
de evaluación. La ENP y el CCH mantendrán informadas a 
sus comunidades e instruirán a sus comisiones evaluadoras 
para su correcta aplicación. 

2. RECOMENDACIONES Y CRITERIOS GENERALES

2.1 RECOMENDACIONES GENERALES

Para el adecuado desarrollo de la evaluación del PRIDE, es 
necesario que en las entidades del bachillerato se procure que:

a) las comisiones evaluadoras y revisoras del PRIDE se 
integren de forma paritaria y plural, y sus integrantes cuenten 
con formación en materia de igualdad y no discriminación 
en los procesos de evaluación; además de que conozcan 
y apliquen adecuadamente la Convocatoria, las Reglas de 
Operación y los Lineamientos Generales de Evaluación 
para el PRIDE en el Bachillerato. Profesorado.

b) los criterios específicos que emita el Consejo Técnico sean 
de carácter integral y complementario a los presentes 
Lineamientos Generales de Evaluación para el PRIDE en 
el Bachillerato. Profesorado.

c) se determinen las actividades que, además de la docencia, 
constituirán el mínimo a desempeñar por las profesoras 
y los profesores de carrera, así como la distribución del 
tiempo que dedicarán a cada una de ellas (Artículo 60 del 
Estatuto del Personal Académico, EPA).

d) el personal académico esté informado sobre la norma-
tividad que rige la evaluación para el PRIDE y que la 
participación en el Programa implica el conocimiento y 
aceptación de la Convocatoria, así como de la legislación 
correspondiente.

e) se regule la emisión de informes y constancias, incluyendo 
las instancias y los conceptos autorizados para su otorga-
miento, se cuide que aporten información útil a la evaluación 
y que su expedición se realice de manera homóloga en la 
entidad académica.

f) se determinen límites en cuanto al número y extensión de 
evidencias o muestras que, en su caso, se puedan incluir 
en el expediente, considerando que la evaluación se fun-
damenta en la valoración del cumplimiento de criterios de 
pertinencia, calidad y trascendencia, y no se circunscribe 
a la cuantificación de constancias.

g) se notifique por escrito a las profesoras y los profesores la 
resolución del Consejo Técnico, comunicando los argumen-
tos y los fundamentos de los resultados de la evaluación, 
en los que deberá ser evidente la aplicación de los criterios 
contenidos en estos Lineamientos Generales de Evaluación 
para el PRIDE en el Bachillerato. Profesorado.

h) se establezcan procedimientos para el seguimiento, recu-
peración y sistematización de la práctica de evaluación en 
la entidad, con el fin de mejorarla.

Con el propósito de que la normatividad para el PRIDE se 
comprenda cabalmente, las entidades utilizarán en sus 
disposiciones y protocolos internos de evaluación los rubros o 
apartados, así como los términos que consideren convenientes, 
siempre y cuando reflejen de manera fidedigna el significado 
y sentido que tienen en estos Lineamientos Generales de 
Evaluación para el PRIDE en el Bachillerato. Profesorado.

2.2 CRITERIOS GENERALES DE EVALUACIÓN

Las comisiones evaluadoras para el PRIDE de la entidad 
llevarán a cabo una evaluación que se caracterice por:

• estar centrada en las características del trabajo académico 
propio del bachillerato.

• realizarse con enfoque de igualdad y no discriminación, 
e incorporar perspectiva de género.

• fundamentar los resultados de la evaluación en las 
repercusiones de la labor del profesorado sobre el buen 
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desarrollo y mejoramiento de las funciones de la entidad, 
y no en la sola realización o reporte de actividades.

• ser integral, al considerar la totalidad de actividades y 
productos que reporte el profesorado, privilegiando el 
desempeño en el área básica o tarea sustantiva.

• aplicar de manera rigurosa los requisitos para ingresar y 
permanecer en el Programa, en particular el cumplimiento 
cabal, en cada uno de los ciclos lectivos del periodo que 
corresponda evaluar, de las obligaciones que se derivan 
de los artículos 56, 60 y 61 del EPA.

• considerar exclusivamente la documentación probatoria 
y las evidencias que reporten las profesoras y los pro-
fesores sobre su labor en el periodo que corresponda 
evaluar de acuerdo con la Convocatoria para el ingreso, 
el reingreso, la reincorporación o renovación en el 
Programa.

• fundamentar la valoración de las aportaciones de las 
profesoras y los profesores en los criterios de pertinencia, 
calidad y trascendencia, los que se interpretarán de la 
siguiente manera:

Pertinencia. Vinculación o correspondencia que una actividad 
o producto guarda con las funciones sustantivas de la entidad, 
con una necesidad académica determinada institucionalmente 
o con los propósitos de un proyecto o programa, según corres-
ponda, así como con la categoría académica y la experiencia 
del profesorado.

Calidad. Cumplimiento con características o normas, referidas 
principalmente a rigor conceptual y metodológico, adecuación, 
coherencia o congruencia interna, vigencia o actualidad y 
efectividad, así como el cumplimiento de los aspectos formales 
establecidos en los glosarios de actividades y productos o en 
otros documentos sancionados por el Consejo Técnico.

Trascendencia. Aportación que por sus resultados y/o cantidad 
de beneficiados constituye una contribución efectiva o potencial 
al mejoramiento de la docencia individual, de la enseñanza de 
la disciplina a nivel de plantel, colegio o área, o institucional, o 
del funcionamiento del ámbito en que se haya desempeñado 
el personal académico en el periodo evaluado.

Corresponde a los Consejos Técnicos establecer los indicado-
res o las descripciones que se incluirán en los protocolos de 
evaluación para valorar el cumplimiento con los criterios citados 
y, en su caso, identificar aquellos que sean de observancia 
obligatoria.

2.3 ÁREA BÁSICA O TAREA SUSTANTIVA

En el bachillerato la función básica de la mayoría de las profe-
soras y los profesores es la docencia frente a grupo, lo que 
implica que sus actividades principales están estrechamente 
vinculadas con el cumplimiento de los programas de estudio 
oficiales de los cursos que imparten.

Con el propósito de promover la consistencia y el buen desem-
peño de las actividades que la entidad encomienda o autoriza 
a su personal de carrera, en el caso de las académicas y los 
académicos que hayan tenido como tarea principal funciones 

distintas a la docencia frente a grupo, se privilegiará el desem-
peño en el ámbito en el que la persona haya estado asignada.

En el caso anterior estarán las profesoras y los profesores que 
disfruten de comisión de todas sus horas para la realización 
de estudios de posgrado, de los que se considerarán sobre 
todo los beneficios y las aportaciones a la docencia en el 
bachillerato y para la entidad que se deriven de éstos.

También estará en esta situación el profesorado de tiempo 
completo designado o invitado a colaborar en funciones de 
apoyo académico o de gestión en su entidad, en la propia 
UNAM o por convenio oficial en otra institución educativa, para 
cuyo desempeño se le comisiona la totalidad o la mayoría de 
sus horas (80%). El Consejo Técnico establecerá el número 
mínimo de horas frente a grupo que deberá cubrir el profesorado, 
el cual al menos deberá corresponder a la carga horaria de un 
grupo en su entidad de adscripción, ENP o CCH.

En la evaluación del periodo sabático se considerará el 
cumplimiento con las actividades y la presentación de los 
productos a los que se comprometió la profesora o el profesor 
en el proyecto que le aprobó el Consejo Técnico.

2.4 APORTACIONES COMPLEMENTARIAS 
 O ADICIONALES

Las aportaciones complementarias o adicionales que se 
consideren para el PRIDE deberán corresponder con las que 
incluyeron las profesoras y los profesores en el proyecto que 
le aprobó el Consejo Técnico, así como las realizadas de 
manera emergente para atender necesidades y compromisos 
institucionales.

Las aportaciones que se presentan a continuación son 
indicativas y no pretenden agotar la diversidad de actividades 
académicas que se realizan en el bachillerato de la UNAM. 
Un desglose mayor y más amplio del contenido de éstas 
corresponde a la ENP y al CCH y deberá reflejarse en las 
guías y los protocolos de evaluación correspondientes, los 
que se organizarán en los apartados que determine el Consejo 
Técnico respectivo.

Cabe señalar que las actividades y los productos pueden 
derivarse del trabajo individual o grupal, ser el resultado 
de programas como PAPIME e INFOCAB, o de proyectos 
institucionales para apoyar el aprendizaje y la enseñanza, que 
de preferencia incluyan el empleo de las nuevas tecnologías, 
incorporen la perspectiva de género y de derechos humanos o 
se inscriban en áreas prioritarias. Asimismo, en su realización 
pueden desempeñarse funciones de coordinación, participación 
regular o aportación particular.

1. Actividades académicas para el alumnado. Parti-
cipación en programas institucionales como tutorías,  
asesorías o aquellos avalados  por cada subsistema 
o plantel; en programas de la UNAM para estudiantes, 
como Jóvenes hacia la Investigación; apoyo a la 
participación del alumnado de la entidad en eventos 
organizados por la UNAM u otras instituciones edu-
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cativas a nivel metropolitano, nacional o internacional; 
participación en eventos académicos organizados por 
la entidad y/o plantel como conferencias, concursos 
y exposiciones dirigidas específicamente a las y los 
estudiantes y realizadas fuera del horario de clases 
del profesorado.

2. Materiales de apoyo didáctico. Materiales para 
apoyar o complementar el desarrollo de los cursos, o 
recursos educativos en general, dirigidos al personal 
académico o al alumnado, originales o adaptados por 
la o el docente, dictaminados, difundidos o publicados 
en forma impresa o en repositorios, sitios y portales 
Web institucionales de acceso libre.

3. Publicaciones. Participación como persona autora o 
en coautoría en libros, capítulos de libros, artículos en 
revistas, así como materiales incluidos en compendios, 
antologías y memorias, todos ellos con arbitraje 
favorable. Pueden ser impresas o digitales.

4. Estudios e investigaciones educativas y disciplina-
res. Se trata de trabajos de integración conceptual que 
atienden a enfoques y metodologías específicas, de los 
que se derivan hipótesis, resultados o conclusiones con 
distintos alcances que contribuyen a la comprensión 
y/o solución de una necesidad o problema, y que se 
han presentado en foros o publicado en medios de 
reconocido prestigio.

5. Presentaciones en eventos académicos. Participa-
ción como ponente en eventos dirigidos al personal 
académico, de naturaleza educativa o disciplinaria, 
organizados por instituciones de prestigio, como 
universidades, asociaciones profesionales y entidades 
gubernamentales, a través de conferencias, carteles y 
reportes de avances o resultados de investigaciones 
o estudios.

6. Actividades de formación y actualización para el 
profesorado. Participación en el diseño, impartición 
o coordinación de cursos, talleres, seminarios, diplo-
mados, presenciales o en línea, dirigidos a profesoras 
y profesores de bachillerato, relacionados con los 
planes y programas de estudio de la ENP y del CCH, 
dictaminados o aprobados por una entidad universitaria, 
así como la dirección, asesoría o tutoría formal para 
la obtención de grado.

7. Superación y actualización. Realización de estudios 
de posgrado, acreditación de diplomados, seminarios, 
cursos y talleres, presenciales o en línea, así como 
asistencia a eventos académicos, que tienen el 
potencial de traducirse en una mejor preparación 
para la docencia en el bachillerato o para el mejor 
desempeño de las funciones que tiene encomen-
dadas el profesorado, así como para la realización 
de una docencia con enfoque de género, derechos 
humanos, igualdad, no discriminación y una vida libre 
de violencias.

8. Colaboración institucional. Participación en los 
cuerpos colegiados establecidos por la Legislación 
Universitaria y en comités, comisiones, programas, 
proyectos o actividades institucionales que se despren-
den del plan de trabajo de la entidad, por elección o 
en las que se solicita la colaboración del profesorado.

9. Actividades institucionales para la igualdad, no 
discriminación y una vida libre de violencias. 
Participación en Comisiones Internas para la Igualdad 
de Género, Personas Orientadoras Comunitarias, así 
como cualquier otra actividad de sensibilización, ca-
pacitación, publicación, investigación, organización 
de eventos y diseño de contenidos que favorezcan 
la construcción de una comunidad igualitaria, no 
discriminatoria y libre de violencias en el nivel 
bachillerato.

10. Actividades de difusión y extensión. Participación en 
eventos organizados por la entidad o el plantel, tales 
como conferencias, pláticas, proyecciones, exposicio-
nes, presentaciones y aportaciones a publicaciones 
periódicas como revistas de divulgación y boletines 
locales, dirigidas a un público general, sobre temas 
científicos, sociales y artísticos (literarios, teatrales, 
musicales, arquitectura, cine, artes gráficas y de 
expresión corporal, entre otros).

11. Colaboración con otras entidades, instituciones 
y niveles educativos. Participación en actividades 
docentes y de formación de recursos humanos, en 
investigación y elaboración de productos y materiales 
académicos, así como en eventos y actividades para 
el alumnado y el profesorado en otras entidades 
académicas diferentes a la adscripción principal 
del docente en el bachillerato, que formen parte de 
convenios institucionales o que sean aprobadas por 
el Consejo Técnico correspondiente.

3. DOCUMENTACIÓN PROBATORIA

La Convocatoria del PRIDE estipula la documentación que 
deberán presentar las profesoras y los profesores para su 
evaluación.

La evaluación del cumplimiento de los criterios de pertinencia, 
calidad y trascendencia en el área básica y en actividades y 
productos adicionales o del área complementaria requiere, en 
general, de dos tipos de documentos:

• Documentos que acrediten la realización de acti-
vidades, como constancias, cartas de desempeño y 
otros medios como registros digitales, con los que las 
autoridades correspondientes avalan la participación 
o aportación del personal docente en una actividad o 
producto.

• Selección de evidencias que aporten elementos 
tangibles para valorar el cumplimiento de los criterios de 
pertinencia, calidad y trascendencia, como muestras de 
planes de clase, estrategias y secuencias didácticas, así 
como trabajos del alumnado; de materiales y recursos 
educativos, libros, manuales, artículos, textos de ponen-
cias y reportes de estudios e investigaciones, impresos 
o electrónicos, en el número y la extensión que estipule 
el Consejo Técnico.

Por tratarse de un programa de estímulos sustentado en la eva-
luación rigurosa del cumplimiento de criterios, es conveniente 
seleccionar las muestras del desempeño que se incluirán en el 
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expediente, ya que será la pertinencia, calidad y trascendencia 
de las aportaciones y no sólo la cantidad de los documentos 
que se presenten lo que determinará la ubicación en el PRIDE.

Asimismo, por tratarse de una evaluación integral, todo 
documento que se incluya estará sujeto a evaluación. En este 
sentido, el resultado podrá verse afectado por no incluir las 
evidencias indispensables para la valoración de actividades y 
productos, así como por presentar trabajos de escasa calidad, 
inconclusos, duplicados o que correspondan a otros periodos. 
Un expediente que se caracterice por su organización y mesura 
favorecerá la valoración de las aportaciones.

3.1 EVIDENCIAS PARA EVALUAR EL ÁREA BÁSICA 
 O TAREA SUSTANTIVA

DOCENCIA FRENTE A GRUPO

En la evaluación para el PRIDE, la docencia se concibe 
como una actividad intencional, sistemática, organizada, 
reflexiva y formativa, que se enmarca en uno de los principios 
fundamentales de la universidad: la libertad de cátedra1. Es al 
profesorado a quien corresponde manifestar qué aprendizajes 
se propuso alcanzar, qué actividades y recursos utilizó para 
ello, así como situaciones que lo favorecieron u obstaculizaron. 
Estos aspectos se valorarán en las muestras que aporte la 
académica y el académico sobre:

• La planeación de sus cursos, que permite apreciar 
sobre todo la claridad que el profesorado tiene sobre el 
programa de estudios oficial, sus aprendizajes centrales 
y las formas de alcanzarlos, así como sobre la aportación 
de los aprendizajes de su materia al perfil de egreso de 
la entidad.

• El informe de sus cursos, que permite apreciar principal-
mente la adecuación de actividades, estrategias o formas 
para promover el aprendizaje.

• Evidencias de logros de aprendizaje, como trabajos, bitá-
coras, tareas, exámenes y reportes que demuestran los 
aprendizajes propuestos y reportados por la o el docente.

• La reflexión analítica sobre su práctica docente, que 
permite apreciar, sobre todo, la habilidad y disposición que 
la profesora o el profesor tiene para examinar y evaluar 
sus procedimientos, comportamientos y resultados, con 
el propósito de recuperar la experiencia que le permita 
mejorar e innovar su práctica docente. 

También se considerará la opinión del alumnado, a través del 
cuestionario de opinión aprobado por el Consejo Técnico de la 
entidad, que deberá atender a criterios técnicos y formales de 
construcción, calificación, interpretación y validación periódica 
del cuestionario cuando menos cada dos años.

1  El Marco Institucional de Docencia establece que “La tarea docente de la UNAM 
es consustancial al principio de libertad de cátedra, según el cual maestros y 
alumnos tienen derecho a expresar sus opiniones, sin restricción alguna, salvo 
el respeto y tolerancia que deben privar entre los universitarios en la discusión 
de sus ideas. La libertad de cátedra es incompatible con cualquier dogmatismo o 
hegemonía ideológica y no exime de ninguna manera a maestros y alumnos de 
la obligación de cumplir con los respectivos programas de estudio”. PRINCIPIOS 
GENERALES RELATIVOS A LA DOCENCIA DEL MARCO INSTITUCIONAL 
DE DOCENCIA, NUMERAL 4.

DISFRUTE DE COMISIÓN PARA ESTUDIOS

La evaluación para el PRIDE de quienes disfruten de una 
comisión para la realización de estudios de posgrado se 
centrará en las repercusiones para el buen desarrollo y el 
mejoramiento de las funciones de la entidad. Se considerará 
su pertinencia para la enseñanza de la materia que imparte 
la profesora o el profesor en el bachillerato, su realización en 
instituciones de prestigio académico cuya finalidad sea una 
formación de alto nivel, el desempeño en los estudios y las 
actividades y productos que a lo largo de los mismos aporte 
la o el docente a su entidad.

Entre los documentos y evidencias que proporcione el profe-
sorado deben incluirse los siguientes:

• Mapa curricular
• Historial académico
• Proyecto, reportes y trabajo de tesis
• Muestras de productos o reportes de actividades derivadas 

de los estudios, pertinentes para el bachillerato

COMISIÓN DE APOYO O GESTIÓN ACADÉMICA

La evaluación para el PRIDE de las profesoras y los profesores 
que desempeñaron una comisión de apoyo o gestión académica 
considerará, principalmente, su desempeño en las tareas que 
se le encomendaron y sus contribuciones tanto al desarrollo 
de las funciones como al mejoramiento del área a su cargo o 
en la que estuvo comisionada(o).

Entre los documentos y evidencias que proporcione el profe-
sorado deben incluirse los siguientes:

• El informe del propio profesor o profesora, en el que 
especifique las funciones desempeñadas y sus apor-
taciones particulares al área o tarea en la que estuvo 
comisionado(a) durante el periodo a evaluar.

• Trabajos sustanciales derivados de la comisión, con la 
autorización del o la responsable del área.

• El informe o carta de desempeño emitido por la autoridad 
inmediata o la Dirección de la entidad o plantel sobre 
cumplimiento y aportaciones.

• En su caso, opiniones de quienes son destinatarias(os) 
o usuarias(os) de los servicios, actividades y/o productos 
que tuvo encomendados la profesora o el profesor.

En tanto que atenderá por lo menos un grupo, se valorarán 
también el informe y las evidencias que presente de su activi-
dad docente, así como otras actividades complementarias o 
adicionales que reporte.

3.2. EVIDENCIAS PARA EVALUAR APORTACIONES 
  COMPLEMENTARIAS O ADICIONALES

La evaluación de las aportaciones complementarias o adicio-
nales se fundamentará en sus repercusiones para el buen 
desarrollo y el mejoramiento de las funciones de la entidad y 
no sólo en la realización o reporte de actividades y productos. 
En su evaluación serán considerados, sobre todo, aspectos 
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como su apoyo al desarrollo de las actividades académicas, su 
contribución a la atención de una necesidad institucionalmente 
identificada, a la generación de conocimiento y al mejoramiento 
de las funciones de la entidad, así como a la construcción 
de comunidades igualitarias, no discriminatorias y libres de 
violencias en el bachillerato.

Por lo anterior, es importante que en los reportes, materiales 
o productos académicos seleccionados y en la información de 
que se acompañen se destaquen aspectos como propósito 
educativo y tratamiento didáctico; rigor conceptual y metodo-
lógico; evaluación institucional o por pares, y seguimiento de 
su aplicación o uso por la instancia correspondiente.

4. REQUISITOS PARA ASIGNAR LOS NIVELES DEL PRIDE

4.1. REQUISITOS GENERALES

Para ingresar o permanecer en cualquiera de los niveles del 
PRIDE el profesorado debe cumplir cabalmente, en cada 
uno de los ciclos del periodo a evaluar, con las obligaciones 
que se derivan de los artículos 56, 60 y 61 del EPA que se 
refieren a:

• Cumplir las horas frente a grupo establecidas para cada 
categoría académica. Debe recordarse que para fines del 
PRIDE, el personal académico comisionado ha de cumplir 
con el número de horas frente a grupo que establezca su 
Consejo Técnico, el cual al menos deberá corresponder 
a la carga horaria de un grupo.

• Contar con una asistencia a clases mínima de 90 %.
• Realizar la captura de las actas de exámenes en tiempo 

y forma.
• Presentar oportunamente el proyecto de las actividades 

a realizar, incluyendo las de preparación del curso o 
cursos a impartir y las actividades de apoyo académico, 
así como rendir el informe de su realización.

• Cumplir con el mínimo estipulado de actividades y tiempo 
asignado a ellas que, en su caso, establezca el Consejo 
Técnico respectivo.

• Apoyar en actividades académicas que sean solicitadas 
por el plantel, área/colegio o entidad.

• Acreditar el mínimo de horas anuales que establezca el 
Consejo Técnico respectivo, en actividades de formación 
o actualización2  disciplinaria, pedagógica y/o de docencia 
mediada por la tecnología pertinentes para el Bachillerato 
de la UNAM, presenciales o en línea.

En el caso de que el profesorado haya disfrutado de un periodo 
sabático, además del proyecto e informe anuales, deberá 
presentar el plan de trabajo, el informe del año sabático y la 
aprobación de éstos.

Corresponde a las autoridades de cada entidad certificar el 
cumplimiento de estos requisitos mediante cartas, reportes o 
informes de cumplimiento.

2 Realizadas primordialmente en entidades académicas de la UNAM o, en su 
caso, en instituciones reconocidas por la Asociación Nacional de Universidades 
e Instituciones de Educación Superior (ANUIES).

Para ubicar en los niveles A, B y C del PRIDE, se considerará el 
cumplimiento en grado creciente de los criterios de pertinencia, 
calidad y trascendencia tanto en el desempeño del área básica 
o tarea sustantiva como en las aportaciones complementarias o 
adicionales, en el periodo que corresponda evaluar de acuerdo 
con la Convocatoria del PRIDE vigente.

Para expresar el cumplimiento de los criterios de evaluación 
(pertinencia, calidad y trascendencia), cada entidad utilizará 
los siguientes términos o sus equivalentes, los que pueden 
ser numéricos en el caso de que se tenga un sistema de 
evaluación por puntos:

• Suficiente: cumplimiento mínimo imprescindible con los 
criterios de evaluación de pertinencia y calidad.

• Satisfactorio: cumplimiento regular o convencional 
con los criterios de evaluación de pertinencia y calidad, 
incluyendo, en su caso, avances o logros parciales de 
las actividades y productos reportados.

• Sobresaliente: cumplimiento cabal con los criterios 
de evaluación de pertinencia, calidad y trascendencia, 
incluyendo, en su caso, la demostración de logros y 
aportaciones concluidos, institucionalmente relevantes. 

• Excepcional: cumplimiento extraordinario con los criterios 
de evaluación o que supera ampliamente las expectativas 
con respecto a la categoría y experiencia de la académica 
o el académico.

Estos términos buscan reflejar una idea de progresión en 
el cumplimiento con los criterios de evaluación, de manera 
que sea evidente que, a su mayor cumplimiento, más alto 
será el nivel de PRIDE en el que pueda ubicarse a la aca-
démica o académico. Debe recordarse que en el apartado 
de Recomendaciones y Criterios Generales se estipula 
que cada entidad podrá utilizar los términos que considere 
convenientes, siempre que reflejen el sentido que tienen en 
estos Lineamientos.

4.2. REQUISITOS PARA ASIGNAR LOS NIVELES A, B Y C

Requisitos para asignar el Nivel A

• Obtener una evaluación satisfactoria en el área o tarea 
básica.

• Obtener una evaluación al menos suficiente en el conjunto 
de actividades y productos complementarios reportados.

• Mostrar vinculación de las actividades de actualización 
con la impartición de los cursos o las funciones que haya 
tenido encomendadas.

Requisitos para asignar el Nivel B

• Obtener una evaluación satisfactoria en el área básica 
o tarea sustantiva. 

• Obtener una evaluación satisfactoria en el conjunto de 
actividades y productos complementarios o adicionales 
reportados, al menos uno de los cuales deberá haberse 
inscrito en un proyecto o programa institucional, en 
especial en los que se deriven de los compromisos 
institucionales con la igualdad de género, la protección 
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de los derechos humanos y el desarrollo sustentable, en 
concordancia con los programas de desarrollo vigentes.

• Demostrar repercusión favorable de sus actividades de 
actualización en la impartición de sus cursos o en el des-
empeño de las funciones que haya tenido encomendadas.

Requisitos para asignar el Nivel C

• Obtener una evaluación sobresaliente en el área básica 
o tarea sustantiva.

• Obtener una evaluación al menos satisfactoria en el 
conjunto de actividades y productos complementarios o 
adicionales reportados, al menos uno de los cuales deberá 
haberse inscrito en un proyecto o programa institucional 
para el alumnado, en especial en los que se deriven de 
los compromisos institucionales con la igualdad de género, 
la protección de los derechos humanos y el desarrollo 
sustentable, en concordancia con los programas de 
desarrollo vigentes. 

• Mostrar colaboración académica intensa y de calidad en 
la entidad de adscripción.

• En el periodo que corresponde evaluar, incluir, entre las 
actividades de actualización, alguna de las siguientes 
opciones:

a) Avances o conclusión de estudios de posgrado.
b) Acreditación de un diplomado debidamente avalado.
c) Acreditación de 120 horas de actualización, adicionales 

a las establecidas como obligatorias.

La formación docente en cuestión deberá estar relacionada 
con la disciplina que imparte el profesorado o con las funciones 
que, en su momento, le corresponda desempeñar y su duración 
se contabilizará como parte de la actualización obligatoria en 
su entidad de adscripción. Se considerará particularmente 
relevante la formación que el profesorado reciba para lograr 
una docencia igualitaria, no discriminatoria y libre de violencias.

• Mostrar repercusión de sus actividades de actualización 
en el buen desarrollo y mejoramiento de su práctica 
docente o en el desempeño de las funciones que haya 
tenido encomendadas.

• En el caso del personal de carrera titular se deberá incluir 
constancia y evidencia que avalen la participación en 
actividades para la formación de profesoras y profesores 
del Bachillerato de la UNAM, en alguna de las siguientes 
opciones:

a) Diseño, organización o impartición de cursos.
b) Elaboración de materiales de apoyo didáctico.
c) Coordinación de grupos académicos.
d) Participación en comités para la titulación y/o la 

obtención de grado.

Considerando que una función prioritaria del CAB es la eva-
luación del personal académico del Bachillerato, es de gran 

importancia la participación de las y los Profesores de Carrera 
de Tiempo Completo en comisiones, órganos colegiados o 
comités académicos, con el fin de evaluar el ingreso, la pro-
moción y la asignación de estímulos del personal académico 
como: el Consejo Técnico, el CAB, los Consejos Asesores, 
las Comisiones Dictaminadoras, los Jurados Calificadores, 
las Comisiones Auxiliares y las Comisiones Evaluadoras o 
Especiales para el PRIDE y el PEDPACMeT. Por lo anterior, 
el cumplimiento cabal de las responsabilidades implicadas 
en estas actividades se valorará de forma sobresaliente o 
excepcional al asignar el nivel C.

Por el impacto potencial para el Bachillerato y la Universidad 
de participar en proyectos, programas o actividades vinculados 
con la igualdad de género, la protección de los derechos 
humanos y el desarrollo sustentable, el cumplimiento cabal 
de las responsabilidades implicadas en dichas actividades 
también se valorará de forma sobresaliente o excepcional al 
asignar el nivel C.

Las instancias que emitan las correspondientes constancias 
deberán avalar puntualmente el cumplimiento de lo realizado 
por el profesorado.

Las académicas y los académicos que obtengan una 
valoración insuficiente en cualquiera de las áreas, básica o 
complementaria, no se ubicarán en ninguno de los niveles del 
PRIDE y su condición en el Programa será la estipulada en la 
Convocatoria vigente.

4.3. REQUISITOS PARA PROPONER AL NIVEL D

Para que el docente sea propuesto al nivel D, la académica 
o el académico deberá haber obtenido una evaluación 
excepcional en el área básica o tarea sustantiva y en el área 
de actividades y productos complementarios o adicionales, 
con aportaciones de calidad y trascendencia para la entidad 
claramente identificables.

Los lineamientos y criterios para el otorgamiento del nivel D del 
PRIDE serán definidos según lo establezca la Convocatoria 
vigente.

TRANSITORIO

Primero. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día 
siguiente de su publicación en la Gaceta UNAM.

Los Lineamientos Generales de Evaluación para el Programa 
de Estímulos al Desempeño del Personal Académico de 
Tiempo Completo (PRIDE) en el Bachillerato. Profesorado 
se aprobaron en la sesión del Pleno del Consejo Académico 
del Bachillerato (CAB) del 13 de febrero de 2014, y las 
modificaciones fueron aprobadas en las sesiones del Pleno 
del CAB del 3 de octubre de 2017, 20 de septiembre de 2019 
y 5 de diciembre de 2024.
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Con el propósito de promover la superación académica y como un reconocimiento a la labor docente, la Escuela Nacional 
Preparatoria, de conformidad con lo que señalan los artículos 13, 14, 15, 16, 18, 19 y 20 del Reglamento del Sistema de Cátedras 
y Estímulos Especiales de la Universidad Nacional Autónoma de México, convoca al Profesorado de Carrera de Medio Tiempo 
o Tiempo Completo de cualquier área o colegio, a participar en el proceso de selección a fin de ocupar por un año alguna de las 
siguientes Cátedras Especiales: “ERASMO CASTELLANOS QUINTO”, “PEDRO HENRÍQUEZ UREÑA”, “ENRIQUE RUELAS 
ESPINOSA”, “PORFIRIO PARRA” y “RAÚL POUS ORTIZ”. La Cátedra podrá otorgarse por un segundo año a petición del 
o la interesada siempre y cuando se hayan concretado totalmente los objetivos y actividades planteados en el proyecto inicial, 
y se justifique la necesidad de ampliarlo con actividades complementarias que promuevan su enriquecimiento. 

A cada Cátedra corresponderá un estímulo económico que representa el 30 % de los rendimientos de un capital que en 
fideicomiso la UNAM tiene constituido para el Sistema de Cátedras y Estímulos Especiales.

Podrán participar en esta convocatoria los miembros del personal académico de la ENP que sean Profesores de Carrera con 
una antigüedad mínima de cinco años al servicio de la Institución y que, a juicio del Consejo Técnico, se hayan distinguido de 
manera sobresaliente en el desempeño de sus actividades académicas.

No podrán participar quienes se encuentren disfrutando de semestre o año sabático; gocen de una beca que implique una 
remuneración económica, u ocupen un puesto administrativo o académico-administrativo en la UNAM, a menos que se com-
prometan a renunciar a ellos si obtienen la Cátedra.

El profesorado podrá presentar solicitud a más de una Cátedra dentro de la misma convocatoria, siempre y cuando se trate de 
proyectos totalmente diferentes, aunque sólo se otorgará una de ellas, ya que no se podrá ocupar dos Cátedras de manera 
simultánea; tampoco podrá hacer una solicitud si, durante los dos años anteriores, sustentó alguna Cátedra. 

Para solicitar la Cátedra Especial, las y los aspirantes deberán entregar los siguientes documentos:
a) Solicitud dirigida a la Directora General de la ENP, en la que especifique la Cátedra Especial por la que concursa y se 

expongan los motivos para solicitarla.
b) Constancia de adscripción, categoría y nivel, funciones asignadas, antigüedad en la Institución y vigencia de la relación 

laboral, expedida por la Dirección General de Personal. 
c) Curriculum vitae actualizado, con una extensión mínima de tres cuartillas y máxima de cinco.
d) Proyecto académico que incluya el beneficio de los resultados para el estudiantado y/o profesorado de la Escuela 

Nacional Preparatoria.

El Consejo Técnico determinará quiénes ocuparán cada una de las Cátedras, a partir del planteamiento del proyecto, el cual 
deberá incluir: 

a) Título del proyecto;
b) Objetivo general; 
c) Motivos que lo justifican; en el que también se incluya la manera en la que la disciplina a la que pertenece el solicitante 

se relaciona con el quehacer académico del personaje que da nombre a la Cátedra.
d) Metas y productos esperados, en el que se incluyan, de manera fundamental, las acciones para difundir la vida y obra 

del personaje que da nombre a la Cátedra Especial; 
e) Metodología;
f) Cronograma de actividades; 
g) Bibliografía o referencias.

El Consejo Técnico considerará la originalidad e innovación del proyecto, así como la calidad, pertinencia y trascendencia de 
la propuesta. 

En cuanto al profesorado participante, el Consejo Técnico tomará en cuenta: 
a) Su labor docente;
b) Su intervención en la formación del personal académico; 

ESCUELA NACIONAL PREPARATORIA
C Á T E D R A S   E S P E C I A L E S
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c) Su formación académica; 
d) Su antigüedad en la UNAM; y
e) Sus publicaciones. 

Lo anterior sin menoscabo de toda aquella información que se considere necesaria para dar sustento a la propuesta. 

Los profesores que resulten distinguidos con alguna Cátedra se comprometen a:
a) Cumplir cabalmente con las actividades programadas en su proyecto, sin descuidar sus actividades académicas como 

docente de la ENP;
b) Desarrollar los productos durante el periodo de asignación de la Cátedra. Sin olvidar incluir como figura central al 

personaje que da nombre a la Cátedra solicitada;
c) Realizar actividades académicas en las que se difunda el o los productos generados en la Cátedra (por ejemplo: coloquio, 

congreso, encuentro, publicación, etc.) durante el tiempo de duración de la Cátedra;
d) Al finalizar la ocupación de la Cátedra Especial, entregar un informe completo de los logros y alcances del proyecto, en 

el que se resalten las metas propuestas y los resultados obtenidos; así mismo, incluir en formato digital los productos 
obtenidos para difundirlos y ponerlos a disposición de la comunidad preparatoriana y puedan ser integrados a un archivo 
histórico. 

e) En el caso de requerir o plantear una solicitud de prórroga, ésta deberá enviarse durante el décimo mes de ocupación de 
la Cátedra, con un informe ‘parcial’ de las actividades realizadas hasta ese momento, una justificación para la prórroga 
y un proyecto para el segundo año, en el que se planteen las actividades complementarias que se quieren realizar.

Como respuesta al informe final, el Consejo Técnico entregará una carta de desempeño al profesor ocupante de cada Cátedra.

Los interesados en participar deberán enviar todos sus documentos, en el orden mencionado en la presente convocatoria, en 
un solo archivo con formato PDF, al correo electrónico de la Secretaría General de la ENP: secretaria.general@enp.unam.mx, 
en un plazo que concluirá a los treinta días naturales de haberse publicado esta convocatoria en la Gaceta UNAM.

"POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU"
Ciudad de México, a 13 de enero de 2025

LA DIRECTORA GENERAL

BIÓL. MARÍA DOLORES VALLE MARTÍNEZ

mailto:secretaria.general@enp.unam.mx
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COMUNIDAD DE ESTUDIANTES SURXE

El Seminario Universitario Interdisciplinario sobre Racismo y Xenofobia
CONVOCA

a estudiantes de posgrado (maestría y doctorado) de cualquier campo disciplinar e institución  
educativa de México.

El Seminario Universitario Interdisciplinario sobre Racismo y Xenofobia (SURXE) es un espacio institucional de la UNAM, 
creado en 2019 por las autoridades universitarias, con el propósito de investigar, difundir y divulgar los temas relacionados 
con el racismo y la xenofobia, así como para incidir social y políticamente en la lucha antirracista y antixenófoba tanto en 
México como en el mundo. SURXE tiene como misión principal generar conocimiento académico interdisciplinario e inno-
vador sobre racismo y xenofobia, sus manifestaciones y efectos, así como participar en iniciativas académicas, sociales y 
gubernamentales que combatan estas profundas estructuras de desigualdad, injusticia y violencia.

En este contexto y considerando el valor de las perspectivas innovadoras y actualizadas de las nuevas generaciones y 
futurxs profesionistas del país, SURXE convoca a estudiantes de posgrado (maestría y doctorado) de cualquier universidad 
o institución educativa de México que investiguen sobre racismos, xenofobias o formas de discriminación vinculadas a estos 
fenómenos, ya sea en México o en el mundo, y provenientes de cualquier campo disciplinar a formar parte de la Comunidad 
de Estudiantes SURXE.

Objetivos

  Proporcionar un espacio académico y colaborativo donde los estudiantes puedan enriquecer sus investigaciones y 
compartir experiencias de vital importancia para el devenir de nuestra sociedad.

  Crear un espacio de discusión interdisciplinaria sobre el racismo y la xenofobia, así como difusión de las investiga-
ciones, mediante reuniones bimestrales en modalidad híbrida.

  Fomentar la participación activa en actividades académicas organizadas por SURXE.
  Promover actividades organizadas por los miembros de la comunidad mediante los canales institucionales de SURXE.

Plazos de la convocatoria

Esta convocatoria estará abierta de manera permanente para todas aquellas personas que deseen incorporarse a la 
comunidad de diálogo e intercambio académico.

La primera sesión se llevará a cabo en el semestre 2025-2. Se comunicará a lxs estudiantes el calendario de reuniones 
conforme se vayan registrando y se vayan agendando las sesiones. 

Requisitos para participar

  Ser estudiante de posgrado (maestría y doctorado) de cualquier campo disciplinar.
  Estar adscritx a cualquier universidad o institución educativa de México.
  Estar realizando investigación sobre racismos, xenofobias o formas de discriminación vinculadas a estos fenómenos, 

ya sea en México o en el mundo.
  Para ser parte de la Comunidad de Estudiantes SURXE, debes hacer un registro en línea 

https://forms.gle/rSK3d2PASRfifUJn6

Para mayor información, favor de escribir a: comunidadsurxe@gmail.com

https://forms.gle/rSK3d2PASRfifUJn6
mailto:comunidadsurxe%40gmail.com?subject=
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Del 7 al 15 de enero de 2025, se recibirán propuestas de 
reportes técnicos en las modalidades de autoría indivi-
dual o de coautoría, para su publicación en los Cuader-
nos Técnicos Universitarios de la DGTIC (CTUD), revista 
técnico-profesional incluida en el portal de revistas aca-
démicas y arbitradas de la UNAM, que ofrece un espa-
cio con arbitraje por pares en la modalidad doble ciego, 
donde especialistas revisan los trabajos postulados por 
personal adscrito a entidades y dependencias univer-
sitarias, dedicado a actividades relacionadas con las  
Tecnologías de Información y Comunicación (TIC).
El objetivo de CTUD es publicar reportes técnicos inédi-
tos de autores interesados en compartir sus experiencias 
y demostrar su nivel de especialización, al detallar de ma-
nera ordenada y con enfoque metodológico, cuál fue su 
contribución específica individual en un proyecto o servi-
cio de TIC que haya sido desarrollado, implementado o 
mejorado en un área universitaria, en un período de dos 
años a la fecha (del año 2022 a la fecha del reporte).
Los reportes técnicos que se propongan en respuesta 
a la presente invitación deberán cumplir totalmente con 
los lineamientos editoriales de fecha 2 de diciembre de 
2024, y ser presentados con base en el uso de la plan-
tilla correspondiente a esta invitación. Se recomienda a 
los autores la revisión detallada de estos documentos en 
https://www.tic.unam.mx/cuadernos/ y cuidar que tanto la 
forma como el fondo del reporte técnico que se proponga 
sea coherente, correcto, preciso e inteligible para la co-
munidad técnica a la que va dirigido.

Bases:
• Las obras se someterán al Comité Editorial de la DG-

TIC para dictaminar la acción correspondiente. El fallo 
emitido por el Comité Editorial será inapelable.

• Se aceptará la publicación únicamente de aquellas 
obras que cuenten con dos dictámenes favorables.

• Sólo se aceptará la participación de una propuesta de 
reporte técnico por cada autor en cualquiera de las dos 
modalidades, autoría individual o coautoría.

• Al menos un autor de cada reporte propuesto debe ser 
Técnico Académico de la UNAM y mantener esa ca-
lidad desde el registro del reporte y hasta la eventual 
publicación del trabajo.

• No podrá ser autor o coautor, un Técnico Académico 
con proceso editorial en curso en CTUD.

• A partir del 7 de enero de 2025, el registro del reporte 
técnico propuesto deberá hacerse a través de la pla-
taforma ubicada en https://cuadernos.tic.unam.mx en 
formato .doc o .docx. Como parte del proceso editorial, 
se pedirá que cada autor envíe documentación com-
plementaria.

• CTUD se reserva el derecho a determinar en qué nú-
mero será publicado el reporte técnico que concluya el 
proceso editorial.

• Cada autor deberá contar con un número ORCID des-
de el momento del registro de su propuesta.

• Sólo se recibirán trabajos que estén relacionados 
con proyectos o servicios de TIC que hayan sido 
implementados en la institución, con la participa-
ción de los autores. No se aceptarán escritos de 
carácter informativo, de divulgación, manuales, tra-
ducciones, guías o de otra índole que no sea el es-
pecificado en los lineamientos editoriales y en esta  
invitación.

• No se aceptarán obras que participen en otras publi-
caciones durante el mismo período, o que tengan vin-
culación con proyectos finales de eventos académicos 
de sus autores, tales como diplomados, procesos de 
titulación o gestiones del personal académico.

• Los integrantes del Comité Editorial de la DGTIC no 
podrán participar en esta invitación.

• A criterio del Comité Editorial de la DGTIC y del Equipo 
Editorial de CTUD, se determinará la cantidad de repor-
tes técnicos que serán publicados en el segundo núme-
ro del volumen 3 de CTUD, en el mes de mayo de 2025.

• En algunos casos el Equipo Editorial podrá solicitar 
que el jefe inmediato del autor o autores proporcione 
una carta donde confirme su participación y/u otorgue 
la autorización de publicación del texto.

• Cualquier asunto no previsto en esta invitación será 
resuelto por el Comité Editorial de la DGTIC.

Cierre del registro de propuestas: 
15 de enero de 2025, a las 14 horas.

Informes: editorial.ctud@unam.mx   
Teléfono: 55-5622-8061

Ciudad Universitaria, Cd.Mx., 6 de diciembre de 2024.

Cuadernos Técnicos Universitarios de la DGTIC

DIRIGIDA A PERSONAL ADSCRITO A ENTIDADES Y DEPENDENCIAS DE LA UNAM,  
CON FUNCIONES RELACIONADAS CON LAS TIC

INVITACIÓN 
PARA PROPONER REPORTES TÉCNICOS

cuadernos.tic.unam.mx
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Facultad de Estudios 
Superiores Zaragoza

La Facultad de Estudios Superiores Zaragoza, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 35, 36, 48, 66 al 69 y 71 al 
77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM (EPA); 
el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación de los 
concursos de oposición en la Universidad Nacional Autónoma 
de México (Acuerdo reanudación CO), publicado en Gaceta 
UNAM el 7 de diciembre de 2020, y el Acuerdo por el que se 
modifica el similar por el que se Actualiza la Operación de la 
Infraestructura Tecnológica de la Firma Electrónica Universitaria 
(Acuerdo FEU), publicado en Gaceta UNAM el 25 de marzo 
de 2021, convoca a las personas que reúnan los requisitos 
que se precisan en la presente y en las disposiciones legales 
antes mencionadas, a participar en los concursos de oposición 
para ingreso o abiertos como Profesores de Asignatura “A” 
Definitivos, que a continuación se especifican:

Licenciatura: Biología

No. de 
Concursos

Área Asignatura

1 Morfología, Fisiología y 
Biología del Desarrollo

Morfofisiología 
Animal I

Licenciatura: Desarrollo Comunitario para el Envejecimiento

No. de 
Concursos

Asignatura

1 Construcción del Envejecimiento Saludable

1 Introducción a la Gestión Social

1 Desarrollo Comunitario y Envejecimiento

1 Metodologías Participativas

Licenciatura: Enfermería

No. de 
Concursos

Módulo

1 Módulo Enfermería Médico Quirúrgica I. 
Enfermería

1 Módulo Práctica de Enfermería III

1 Módulo Enfermería Comunitaria. 
Epidemiología

1 Módulo Enfermería Pediátrica. 
Farmacología Clínica

1 Módulo Introducción a la Enfermería 
Profesional. Ciencias Médicas

1 Módulo Enfermería en el Proceso 
Reproductivo. Farmacología Clínica

Licenciatura: Nutriología

No. de 
Concursos

Asignatura

1 Lengua Extranjera V

1 Lengua Extranjera VI

1 Lengua Extranjera VII

1 Lengua Extranjera VIII

Licenciatura: Psicología

No. de 
Concursos

Unidad de Aprendizaje

1 Ética, Bioética y Formación Profesional 
(Curso-Taller)

Licenciatura: Química Farmacéutico Biológica

No. de 
Concursos

Asignatura

1 Laboratorio de Ciencia Básica I 
(Laboratorio)

1 Laboratorio de Ciencia Básica II 
(Laboratorio)

1 Química Orgánica (Teoría)

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 36 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a) Tener título superior al de bachiller en una licenciatura del 

área de la materia que se vaya a impartir, y
b) Demostrar aptitud para la docencia.
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) y 74 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. Consejo 
Técnico de la Facultad de Estudios Superiores Zaragoza, en 
sus sesiones ordinarias celebradas el 14 de mayo y el 12 de 
junio de 2024, acordó que las personas aspirantes deberán 
presentar las siguientes:

Pruebas:
a) Critica escrita del programa de estudios a la asignatura, 

módulo, materia o unidad de aprendizaje correspondiente.
b) Exposición escrita de un tema del programa en un máximo 

de 20 cuartillas.
c) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación.

d) Interrogatorio sobre el tema.
Para emitir la calificación de cada concursante, además de las 
pruebas mencionadas anteriormente se tomarán en cuenta 
los criterios de evaluación establecidos en el artículo 68 del 
Estatuto del Personal Académico.
En igualdad de circunstancias, la Comisión Dictaminadora 
correspondiente, preferirá a los concursantes que se encuen-
tren en los correspondientes del artículo 69 del Estatuto del 
Personal Académico.

Requisitos técnicos y de participación:
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán, dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la 
fecha de esta, ingresar a la plataforma disponible en la siguiente 

Convocatorias para Concursos de Oposición Abierto
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liga https://coa.zaragoza.unam.mx crear un usuario y una 
contraseña y contar con los siguientes requerimientos técnicos:
a) Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, con 

espacio de almacenamiento suficiente para emitir y recibir 
notificaciones electrónicas. En caso de no contar con correo 
electrónico puede solicitar a la DGTIC que le genere uno 
de carácter provisional para participar en el concurso. La 
persona acepta el uso del correo electrónico proporcionado 
para recibir notificaciones en todo el procedimiento de 
desahogo del concurso de oposición, de conformidad 
con lo establecido en el numeral Cuarto del Acuerdo 
reanudación CO y en los numerales Segundo, Tercero, 
Séptimo, Décimo Cuarto y Décimo Quinto del Acuerdo 
FEU. Asimismo, aceptará que se considerará notificada 
desde el día y hora en que sea remitido el correo electrónico 
respectivo o se genere el acuse en la plataforma. La persona 
aspirante será responsable del uso del correo electrónico 
que expresamente señaló para efectos de notificación o 
de aquel que le proporcionó DGTIC, así como de revisarlo 
constantemente para enterarse de las notificaciones que 
haya recibido. Se considera notificación toda comunicación 
oficial que realice la entidad académica con la persona 
participante necesaria para el desahogo del procedimiento 
del concurso de oposición abierto.

b) Un certificado de Firma Electrónica Universitaria temporal 
o permanente, emitido por la UNAM. La persona aspirante 
será responsable tanto de la activación de su certificado 
como de su uso en el marco legal y operativo establecido 
en el Acuerdo FEU1.

c) Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación.

El usuario y contraseña de la plataforma informática es personal 
e intransferible para su participación en el presente concurso de 
oposición abierto, por lo que es responsabilidad de la persona 
aspirante el resguardo de estos datos, por tanto, su utilización 
implica la aceptación de los términos de uso de la plataforma. 
Una vez validadas las credenciales de acceso, el sistema 
solicitará subir la siguiente documentación, toda en formato 
PDF y sin contraseñas para su consulta:
1. Solicitud de inscripción al concurso, en el formato oficial 

de la Facultad de Estudios Superiores Zaragoza, la cual 
puede descargar del sitio: https://www.zaragoza.unam.
mx/pappa/ y a su vez deberá firmar la persona aspirante 
mediante su FEU; 

2. Curriculum vitae de acuerdo con el formato disponible de la 
plataforma de la FES-Zaragoza y documentación probatoria 
correspondiente.

3. Acta de nacimiento, Identificación oficial (por ambos lados) 
y CURP;

4. Documentos que acrediten los estudios, certificados y títulos 
requeridos o, en su caso, los conocimientos y experiencia 
equivalentes;

5. Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país;

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución.

6. Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 
electrónico, por la que la persona participante autoriza la 
práctica de notificaciones electrónicas y proporciona una 
dirección de correo electrónico para dicho fin;

7. Protesta de decir verdad en la que manifieste la autenticidad 
de los documentos digitales subidos a la plataforma y la 
obligación de que presentará los originales cuando así lo 
solicite la entidad académica;

8. Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición y autoriza que las 
sesiones virtuales que se tengan para el desahogo de este 
sean grabadas;

9. Carta responsiva en la que manifieste que ha leído toda 
la Convocatoria y que conoce y acepta cada una de las 
bases de este, y

10. Relación pormenorizada de la documentación que se anexe.
La solicitud de ingreso al concurso, el Curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos 6, 7, 8 y 9 deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante.
La documentación referida podrá enviarse desde las 9:00 hrs. 
hasta las 18:00 hrs. de lunes a viernes. Se recomienda a las 
personas participantes enviar con anticipación su documen-
tación a efecto de prevenir algún incidente en su remisión.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para el nombramiento en 
cuestión, la UNAM podrá no formalizar la contratación o dar 
por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México2, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida la Facultad de Estudios Superiores Zaragoza, le 
notificará a la persona aspirante por correo electrónico, desde 
la cuenta firma.tic@unam.mx, la recepción de su solicitud al 
concurso y de la integración de su expediente. Posteriormente, 
le notificará por la misma vía su aceptación o no al concurso, y 
en su caso, le hará saber las pruebas específicas que deberá 
presentar, la fecha y el procedimiento mediante el cual se 
desahogarán.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el EPA, 
la Facultad de Estudios Superiores Zaragoza dará a conocer el 
resultado del concurso a las personas participantes, vía correo 
electrónico desde la cuenta firma.tic@unam.mx
La persona concursante que obtenga un resultado no favorable, 
contará con un plazo de 10 días hábiles para interponer el 

2 Aviso de confidencialidad https://www.zaragoza.unam.mx/aviso-privacidad/ 

https://coa.zaragoza.unam.mx
https://www.zaragoza.unam.mx/pappa/
https://www.zaragoza.unam.mx/pappa/
mailto:firma.tic@unam.mx
mailto:firma.tic@unam.mx
https://www.zaragoza.unam.mx/aviso-privacidad/
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recurso de revisión, que se computará a partir del día siguiente 
a aquel en que la entidad académica le notifique la resolución 
del Consejo Técnico. Para ello, deberá subir su escrito a la 
plataforma digital en la que se llevó a cabo el concurso, así como 
requisitar el formato disponible en la misma para nombrar a su 
representante en la comisión especial revisora y, en su caso, 
anexar en formato Word o PDF, los documentos probatorios 
que estime pertinentes.
La Facultad de Estudios Superiores Zaragoza acusará la 
recepción del recurso, lo enviará al Consejo Técnico para 
integrar la comisión especial revisora e informará a la persona 
recurrente el día, hora y lugar en que deberá tener una sesión 
virtual con la comisión especial revisora para manifestar lo que 
a su derecho convenga.
De igual manera, el Consejo Técnico deberá informar a la 
persona que haya resultado ganadora en primera instancia la 
interposición del recurso de revisión, para que manifieste lo 
que a su derecho convenga y, en su caso, ofrezca las pruebas 
que obran en el expediente. Una vez desahogado el recurso 
de revisión, se notificará vía correo electrónico a todas las 
personas participantes en el concurso la resolución definitiva 
del Consejo Técnico.
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una vez 
transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que se enviaron las notificaciones electrónicas del mismo a 
todas las personas participantes, si no se interpuso el recurso 
de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, en 
su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión especial; 
o de encontrarse ocupado el nombramiento en la asignatura 
objeto del concurso, una vez que sea emitida la resolución 
definitiva, a partir de la fecha de terminación del contrato de 
la persona con quien el nombramiento en la asignatura objeto 
de concurso se encuentre comprometido.
Además, cuando se trate de extranjeros, el inicio de la vigencia 
del nombramiento quedará sujeto a la autorización de activida-
des que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 6 
y 55 del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en el artículo 56 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx., a 13 de enero de 2025

El Director
Dr. Vicente Jesús Hernández Abad

***

Facultad de Odontología
La División de Estudios de Profesionales de la Facultad de 
Odontología con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
38, 42, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM y de conformidad con el Acuerdo por el que se 

determina la Reanudación de los Concursos de oposición 
en la Universidad Nacional Autónoma de México, publicado 
el 7 de diciembre de 2020; así como de los Lineamientos 
Generales Vigentes para las Actividades Universitarias 
en el Marco de la Pandemia de COVID 19, convoca a las 
personas que reúnan los requisitos que se precisan en la 
presente convocatoria y en las disposiciones legales antes 
mencionadas, a participar en el concurso de oposición para 
ingreso o abierto para ocupar una plaza de Profesor de 
Carrera Titular “A” Tiempo Completo, interino, en el área 
Básica, con número de registro 16300-59 y sueldo mensual 
de $26,264.60  de acuerdo con las siguientes

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 42 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a) Tener título de doctor o los conocimientos y la experiencia 

equivalentes.
b) Haber trabajado cuando menos cuatro años en labores 

docentes o de investigación, incluyendo publicaciones 
originales en la materia o área de su especialidad.

c) Haber demostrado capacidad para formar personal espe-
cializado en su disciplina.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d 
y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. 
Consejo Técnico de la Facultad de Odontología, en su sesión 
ordinaria celebrada el 29 de octubre de 2024, acordó que los 
aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas
a) Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura 

Salud Pública.
b) Exposición escrita de un tema del programa de la asignatura 

Salud Pública en un máximo de 20 cuartillas.
c) Exposición oral de los puntos anteriores.
d) Interrogatorio sobre la materia.
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación.

f) Formulación de un proyecto de investigación sobre “Eda-
dismo entre los estudiantes de licenciatura de la facultad 
de Odontología de la UNAM: validación y adaptación de 
la versión en español de una escala de discriminación por 
edad".

Documentación
Para participar en este concurso los interesados deberán 
inscribirse en la Secretaría Académica, ubicada en el primer 
piso del edificio principal, dentro de los 15 días hábiles contados 
a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, en el 
horario de 9:00 a 20:00 horas, presentando la documentación 
que se especifica a continuación:
1. Solicitud de inscripción en el formato oficial, que deberá 

recogerse en la Secretaría Académica.
2. Curriculum vitae con documentos probatorios.
3. Documentos que acrediten los estudios, certificados y 

títulos requeridos, o en su caso, de los documentos que 
acrediten los conocimientos y experiencias equivalentes.
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4. Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la plaza 
correspondiente.

5. Si se trata de extranjeros, constancia de su estancia legal 
en el país.

6. Acta de nacimiento.
7. Relación pormenorizada de los documentos que se anexen.
Después de verificar la entrega de la documentación requerida, 
la Facultad de Odontología le hará saber al interesado en 
relación con su aceptación al concurso. Asimismo, le notificará 
de la(s) prueba(s) especifica(s) que deberá presentar, el lugar 
donde se celebrará(n) ésta(s) y la fecha que comenzará(n) 
dicha(s) prueba(s).
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Odontología 
dará a conocer el resultado del concurso, el cual surtirá 
efectos una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se dio a conocer el mismo si no 
se interpuso el recurso de revisión; de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico conozca y en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva 
a partir de la fecha de terminación de contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida.
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en 
vigor del nombramiento quedará sujeta a la autorización 
de actividades que expresamente expida la Secretaría de 
Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 
57 del EPA. Además, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo estatuto.

***

La División de Estudios de Posgrado e Investigación de la 
Facultad de Odontología con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 38, 42, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM, con el Reglamento General de Estudios 
de Posgrado y de conformidad con el Acuerdo por el que se 
determina la Reanudación de los Concursos de oposición en la 
Universidad Nacional Autónoma de México, publicado el 7 de 
diciembre de 2020; así como de los Lineamientos Generales 
Vigentes para las Actividades Universitarias en el Marco de la 
Pandemia de COVID 19, convoca a las personas que reúnan 
los requisitos que se precisan en la presente convocatoria y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en el 
concurso de oposición para ingreso o abierto para ocupar una 
plaza de Profesor de Carrera Titular “A” Tiempo Completo, 
interino, en el área Materiales Dentales, con número de 
registro 32109-58  y sueldo mensual de $26,264.60 de acuerdo 
con las siguientes

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 42 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

a) Tener título de doctor o los conocimientos y la experiencia 
equivalentes.

b) Haber trabajado cuando menos cuatro años en labores 
docentes o de investigación, incluyendo publicaciones 
originales en la materia o área de su especialidad.

c) Haber demostrado capacidad para formar personal espe-
cializado en su disciplina.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d 
y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. 
Consejo Técnico de la Facultad de Odontología, en su sesión 
ordinaria celebrada el 29 de octubre de 2024, acordó que los 
aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas
a) Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura 

Taller de Materiales Dentales I.
b) Exposición escrita de un tema del programa de la asigna-

tura Taller de Materiales Dentales I, en un máximo de 20 
cuartillas.

c) Exposición oral de los puntos anteriores.
d) Interrogatorio sobre la materia.
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación.

f) Formulación de un proyecto de investigación relacionado 
con el "Desarrollo de membranas nanoestructuradas para 
reducir la formación de biopelículas orales y favorecer la 
regeneración periodontal".

Documentación
Para participar en este concurso los interesados deberán 
inscribirse en la Secretaría Académica, ubicada en el primer 
piso del edificio principal, dentro de los 15 días hábiles contados 
a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, en el 
horario de 9:00 a 20:00 horas, presentando la documentación 
que se especifica a continuación:
1. Solicitud de inscripción en el formato oficial, que deberá 

recogerse en la Secretaría Académica.
2. Curriculum vitae con documentos probatorios.
3. Documentos que acrediten los estudios, certificados y 

títulos requeridos, o en su caso, de los documentos que 
acrediten los conocimientos y experiencias equivalentes.

4. Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la plaza 
correspondiente.

5. Si se trata de extranjeros, constancia de su estancia legal 
en el país.

6. Acta de nacimiento.
7. Relación pormenorizada de los documentos que se anexen.
Después de verificar la entrega de la documentación requerida, 
la Facultad de Odontología le hará saber al interesado en 
relación con su aceptación al concurso. Asimismo, le notificará 
de las pruebas específicas que deberá presentar, el lugar donde 
se celebrarán éstas y la fecha que comenzarán dichas pruebas.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Odontología 
dará a conocer el resultado del concurso, el cual surtirá efectos 
una vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a 
la fecha en que se dio a conocer el mismo si no se interpuso el 
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recurso de revisión; de haberse interpuesto éste, la resolución 
será definitiva después de que el Consejo Técnico conozca 
y, en su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión 
especial; o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una 
vez que sea emitida la resolución definitiva a partir de la fecha 
de terminación de contrato de la persona con quien la plaza 
en cuestión se encuentre comprometida.
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 
57 del EPA. Además, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo estatuto.

***

La División de Estudios de Posgrado e Investigación de la 
Facultad de Odontología con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 38, 42, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM, con el Reglamento General de Estudios 
de Posgrado y de conformidad con el Acuerdo por el que se 
determina la Reanudación de los Concursos de oposición en la 
Universidad Nacional Autónoma de México, publicado el 7 de 
diciembre de 2020; así como de los Lineamientos Generales 
Vigentes para las Actividades Universitarias en el Marco de la 
Pandemia de COVID 19, convoca a las personas que reúnan 
los requisitos que se precisan en la presente convocatoria y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en el 
concurso de oposición para ingreso o abierto para ocupar una 
plaza de Profesor de Carrera Titular “A” Tiempo Completo, 
interino, en el área Materiales Dentales, con número de 
registro 17172-82  y sueldo mensual de $26,264.60 de acuerdo 
con las siguientes

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 42 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a) Tener título de doctor o los conocimientos y la experiencia 

equivalentes.
b) Haber trabajado cuando menos cuatro años en labores 

docentes o de investigación, incluyendo publicaciones 
originales en la materia o área de su especialidad.

c) Haber demostrado capacidad para formar personal espe-
cializado en su disciplina.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d 
y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. 
Consejo Técnico de la Facultad de Odontología, en su sesión 
ordinaria celebrada el 29 de octubre de 2024, acordó que los 
aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas
a) Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura 

Taller de Materiales Dentales I.
b) Exposición escrita de un tema del programa de la asigna-

tura Taller de Materiales Dentales I, en un máximo de 20 
cuartillas.

c) Exposición oral de los puntos anteriores.

d) Interrogatorio sobre la materia.
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación.

f) Formulación de un proyecto de investigación relacionado 
con "Síntesis y caracterización de andamios composite y 
evaluación en cultivos 3D para aplicación en tejido dental".

Documentación
Para participar en este concurso los interesados deberán 
inscribirse en la Secretaría Académica, ubicada en el primer 
piso del edificio principal, dentro de los 15 días hábiles contados 
a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, en el 
horario de 9:00 a 20:00 horas, presentando la documentación 
que se especifica a continuación:
1. Solicitud de inscripción en el formato oficial, que deberá 

recogerse en la Secretaría Académica.
2. Curriculum vitae con documentos probatorios.
3. Documentos que acrediten los estudios, certificados y 

títulos requeridos, o en su caso, de los documentos que 
acrediten los conocimientos y experiencias equivalentes.

4. Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la plaza 
correspondiente.

5. Si se trata de extranjeros, constancia de su estancia legal 
en el país.

6. Acta de nacimiento.
7. Relación pormenorizada de los documentos que se anexen.
Después de verificar la entrega de la documentación requerida, 
la Facultad de Odontología le hará saber al interesado en 
relación con su aceptación al concurso. Asimismo, le notificará 
de las pruebas específicas que deberá presentar, el lugar donde 
se celebrarán éstas y la fecha que comenzarán dichas pruebas.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Odontología 
dará a conocer el resultado del concurso, el cual surtirá efectos 
una vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a 
la fecha en que se dio a conocer el mismo si no se interpuso el 
recurso de revisión; de haberse interpuesto éste, la resolución 
será definitiva después de que el Consejo Técnico conozca 
y, en su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión 
especial; o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una 
vez que sea emitida la resolución definitiva a partir de la fecha 
de terminación de contrato de la persona con quien la plaza 
en cuestión se encuentre comprometida.
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 
57 del EPA. Además, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo estatuto.

***

La División de Estudios de Posgrado e Investigación de la 
Facultad de Odontología con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 35, 36, 48, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM, con el Reglamento General de Estudios 
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de Posgrado y de conformidad con el Acuerdo por el que se 
determina la Reanudación de los Concursos de oposición en la 
Universidad Nacional Autónoma de México, publicado el 7 de 
diciembre de 2020; así como de los Lineamientos Generales 
Vigentes para las Actividades Universitarias en el Marco de la 
Pandemia de COVID 19, convoca a las personas que reúnan 
los requisitos que se precisan en la presente convocatoria y 
en las disposiciones legales antes mencionadas, a participar 
en el concurso de oposición para ingreso o abierto como 
Profesor de Asignatura "A" definitivo, en la asignatura que 
a continuación se especifica:

Concurso Asignatura

1 Taller de Prótesis Bucal e Implantología I

Bases
a) Tener título de especialidad en el área de la materia que 

se vaya a impartir.
b) Demostrar aptitud para la docencia.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) 
y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. 
Consejo Técnico de la Facultad de Odontología, en su sesión 
ordinaria celebrada el 29 de octubre de 2024, acordó que los 
aspirantes deberán presentar las siguientes:

Pruebas
a) Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura 

correspondiente.
b) Exposición escrita de un tema del programa en un máximo 

de 20 cuartillas.
c) Exposición oral de los puntos anteriores.
d) Interrogatorio sobre la materia.
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación.

Documentación requerida
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
inscribirse en la Secretaría Académica, ubicada en el 1er piso 
del edificio principal, dentro de los 15 días hábiles contados 
a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, en el 
horario de 9:00 a 20:00 horas, presentando la documentación 
que se especifica a continuación:
1. Solicitud de inscripción en el formato oficial, que deberá 

recogerse en la Secretaría Académica.
2. Curriculum vitae con documentos probatorios.
3. Documentos que acrediten los estudios, certificados y 

títulos requeridos, o en su caso, de los documentos que 
acrediten los conocimientos y experiencias equivalentes.

4. Si se trata de extranjeros, constancia de su estancia legal 
en el país.

5. Acta de nacimiento.
6. Relación pormenorizada de los documentos que se anexen.
Después de verificar la entrega de la documentación requerida, 
la Facultad de Odontología notificará al interesado de las 
pruebas específicas que deberá presentar, el lugar donde se 
celebrarán éstas y la fecha en que comenzarán dichas pruebas.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 

Estatuto del Personal Académico, la Comisión Dictaminadora 
respectiva emitirá el dictamen del resultado del concurso, el cual 
se someterá a la consideración del H. Consejo Técnico para su 
ratificación, posteriormente, la Facultad de Odontología lo dará 
a conocer a los concursantes, quienes contarán con diez días 
hábiles para presentar, si así lo consideran, el recurso de revisión 
correspondiente por el resultado obtenido. La resolución será 
definitiva después de que el H. Consejo Técnico conozca y en 
su caso, ratifique la opinión razonada de la Comisión Especial; 
o de encontrarse ocupado el nombramiento en la asignatura 
objeto del concurso, una vez que sea emitida la resolución 
definitiva, a partir de la fecha de terminación del contrato de 
la persona con quien el nombramiento en la asignatura objeto 
del concurso se encuentre comprometido.
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6 y 55 del 
EPA. Además, deberá cumplir entre otras obligaciones, las 
señaladas en el artículo 56 del mismo estatuto.

***

La Facultad de Odontología con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 35, 36, 48, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, y de conformidad con 
el Acuerdo por el que se determina la Reanudación de los 
Concursos de oposición en la Universidad Nacional Autónoma 
de México, publicado el 7 de diciembre de 2020; así como de 
los Lineamientos Generales Vigentes para las Actividades Uni-
versitarias en el Marco de la Pandemia de COVID 19, convoca 
a las personas que reúnan los requisitos que se precisan en 
la presente convocatoria y en las disposiciones legales antes 
mencionadas, a participar en el concurso de oposición para 
ingreso o abierto como Profesor de Asignatura "A" definitivo, 
en  la asignatura que a continuación se especifica:

Concurso Asignatura
1 Clínica de Periodontología, Endodontología  

y Rehabilitación Oral

 
Bases

De conformidad con lo previsto en el artículo 36 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a) Tener título superior al de bachiller en una licenciatura del 

área de la materia que se vaya a impartir.
b) Demostrar aptitud para la docencia.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) 
y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. 
Consejo Técnico de la Facultad de Odontología, en su sesión 
ordinaria celebrada el 29 de octubre de 2024, acordó que los 
aspirantes deberán presentar las siguientes:

Pruebas
a) Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura 

correspondiente.
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b) Exposición escrita de un tema del programa en un máximo 
de 20 cuartillas.

c) Exposición oral de los puntos anteriores.
d) Interrogatorio sobre la materia.
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación.

Documentación requerida
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
inscribirse en la Secretaría Académica, ubicada en el 1er piso 
del edificio principal, dentro de los 15 días hábiles contados 
a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, en el 
horario de 9:00 a 20:00 horas, presentando la documentación 
que se especifica a continuación:
1. Solicitud de inscripción en el formato oficial, que deberá 

recogerse en la Secretaría Académica.
2. Curriculum vitae con documentos probatorios.
3. Documentos que acrediten los estudios, certificados y 

títulos requeridos, o en su caso, de los documentos que 
acrediten los conocimientos y experiencias equivalentes.

4. Si se trata de extranjeros, constancia de su estancia legal 
en el país.

5. Acta de nacimiento.
6. Relación pormenorizada de los documentos que se anexen.
Después de verificar la entrega de la documentación requerida, 
la Facultad de Odontología notificará al interesado de las 
pruebas específicas que deberá presentar, el lugar donde se 
celebrarán éstas y la fecha en que comenzarán dichas pruebas.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Comisión Dictaminadora 
respectiva emitirá el dictamen del resultado del concurso, el cual 
se someterá a la consideración del H. Consejo Técnico para su 
ratificación, posteriormente, la Facultad de Odontología lo dará 
a conocer a los concursantes, quienes contarán con diez días 
hábiles para presentar, si así lo consideran, el recurso de revisión 
correspondiente por el resultado obtenido. La resolución será 
definitiva después de que el H. Consejo Técnico conozca y en 
su caso, ratifique la opinión razonada de la Comisión Especial; 
o de encontrarse ocupado el nombramiento en la asignatura 
objeto del concurso, una vez que sea emitida la resolución 
definitiva, a partir de la fecha de terminación del contrato de 
la persona con quien el nombramiento en la asignatura objeto 
del concurso se encuentre comprometido.
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.

El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6 y 55 del 
EPA. Además, deberá cumplir entre otras obligaciones, las 
señaladas en el artículo 56 del mismo estatuto.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx., 13 de enero de 2025

El Director
Dr. Francisco Javier Marichi Rodríguez

***

Escuela Nacional de 
Ciencias de la Tierra 

(ENCiT)
La Escuela Nacional de Ciencias de la Tierra, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 38, 41, del 66 al 69 y del 71 al 
77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM (EPA), 
el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación de los 
Concursos de Oposición en la Universidad Nacional Autónoma 
de México (Acuerdo reanudación CO), publicado en Gaceta 
UNAM el 7 de diciembre de 2020, y los Lineamientos generales 
vigentes para las actividades universitarias en el marco de la 
pandemia de COVID-19, convoca a las personas que reúnan 
los requisitos señalados en la presente convocatoria y en las 
disposiciones legales antes mencionadas, a participar en el 
concurso de oposición para ingreso abierto, que se realizará 
para ocupar una plaza de Profesor Ordinario de Carrera 
Asociado “C” interino de Tiempo Completo, en el Área 
de «Geografía», con número de Plaza: 43810-25 y sueldo 
mensual de $ 22,758.08, para trabajar en Ciudad Universitaria, 
de acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos: 
a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes;
b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad; y

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos 
de manera sobresaliente. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del mencio-
nado Estatuto, el H. Consejo Técnico de la Escuela Nacional 
de Ciencias de la Tierra, en su sesión Ordinaria No. 10, del 
30 de octubre de 2024, determinó que los aspirantes deberán 
presentar las siguientes: 

Pruebas
1. Trabajo escrito sobre la siguiente temática: Generación de 

índices morfométricos y morfológicos a partir del tratamiento 
automatizado de Modelos Digitales de Elevación para el 
análisis geomorfológico y de vegetación, con énfasis en 
la enseñanza de la Geografía Aplicada de la ENCiT.

2. Crítica escrita del área terminal «Planeación Ambiental» 
de la Licenciatura en Geografía Aplicada de la ENCiT, 
considerando los contenidos abordados en los temarios 
relacionados con la prueba anterior.

3. Exposición oral de los puntos anteriores.

Documentación requerida
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán acudir para registrarse a las oficinas de la dirección 
de la Escuela Nacional de Ciencias de la Tierra, dentro de los 
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15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta Convocatoria.
Para llevar a cabo el registro se debe contar con los siguientes 
requerimientos técnicos:
a) Una cuenta de correo electrónico personal y vigente para 

emitir y recibir notificaciones electrónicas. La persona 
aspirante será responsable del uso del correo electrónico 
que expresamente señaló para efectos de notificación, así 
como de revisarlo constantemente para enterarse de las 
notificaciones que haya recibido. Se considera notificación 
toda comunicación oficial que realice la entidad académica 
con la persona participante necesaria para el desahogo del 
procedimiento del concurso de oposición abierto.

b) Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación.

Se le solicitará enviar por correo electrónico a la dirección 
secgeneral@encit.unam.mx la siguiente documentación, toda 
en formato PDF sin protección:
I. Solicitud de inscripción al concurso en el formato que se 

le entregará;
II. Curriculum vitae, acompañado de las copias de documentos 

que lo acrediten;
III. Constancia de grado o título profesional requeridos o, en 

su caso, los documentos que acrediten la equivalencia;
IV. Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la auten-

ticidad de los documentos digitales enviados a la dirección 
de correo electrónico secgeneral@encit.unam.mx, y la 
obligación de que presentará los originales cuando así lo 
solicite la entidad académica;

V. Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición;

La solicitud de inscripción al concurso, el curriculum vitae y 
los documentos señalados en los incisos IV y V deberán ser 
firmados por la persona participante.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación 
presentada por las personas participantes, en cualquier 
momento del procedimiento del concurso de oposición, por 
lo que se reserva el derecho de cancelar la participación de 
cualquier persona que presente documentación apócrifa o 
alterada. Asimismo, si se comprueba la alteración o falsedad 

en la documentación de la persona ganadora del concurso, o 
que no acredita los requisitos establecidos en el EPA para la 
plaza en cuestión, la UNAM podrá no formalizar la contratación 
o dar por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM el 
25 de febrero de 2019. Después de verificar la entrega completa 
de la documentación requerida, la ENCiT le comunicará, vía 
electrónica, de la admisión de su solicitud, la fecha y modalidad 
en la que se aplicarán las pruebas.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA se dará a conocer, vía correo electrónico, a las personas 
participantes el resultado de este concurso. La resolución surtirá 
efecto una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se enviaron las notificaciones 
electrónicas del mismo a todas las personas participantes; si 
no se interpuso el recurso  de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico correspondiente conozca y, en su caso, ratifique la 
opinión razonada de la comisión especial; o de encontrarse 
ocupada la plaza concursada, una vez que sea emitida la 
resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación del 
contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida.
Además, cuando se trate de personas extranjeras, el inicio de 
la vigencia del nombramiento quedará sujeta a la autorización 
de actividades que expresamente expida la Secretaría de 
Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. Asimismo, 
deberá cumplir las obligaciones señaladas en los artículos 56, 
60 y 61 del mismo Estatuto.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU” 
Cd. Universitaria, CdMx, 13 de enero de 2025

La Directora
Dra. Beatriz Ortega Guerrero
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